
Factura: 001-001-000057402 20191701040P04085 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20191701040P04085 

  

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (13:20) 

  

    

OTORGADO POR 

y ; Pi Documento de No. a Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ERAZO MONTENEGRO POR SUS PROPIOS EGUATORIA [COMPARECIEN 
AMERICA PATRICIA DERECHOS CÉDULA 0401359538 [Hua TE 
ERAZO MONTENEGRO OLIVA” |POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
JANNETH DERECHOS CÉDULA 0401254206 [ya TE 
ERAZO MONTENEGRO KARINA |POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 

GABRIELA DERECHOS NA TE 
ERAZO MONTENEGRO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
ALEXANDRA YECENIA DERECHOS CÉDULA 0401254198 [ya TE 

  

  

  

  

CÉDULA 1721076683 
  

  

    

A FAVOR DE 

5 . Documento de No. E . a Persona que 
Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Náctonalidad Calidad representa 
                
  

  

UBICACIÓN 
  

Parroquia 
  

    PICHINCHA LA FLORESTA 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   
      

      NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



    
¿SCRITURA PÚBLICA No. 20191701040P04085 

ctura No.: 001-001-000057402 

NOTARIA CUADRAGESIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

STARTDéC CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: ERAZO MONTENEGRO AMERICA PATRICIA Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 700.0 

Di 2 Copias ; 39) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

VEINTE ( 20 ) de SEPTIEMBRE del año dos mil diecinueve ante mí, Doctora 

Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima de Quito, comparecen a constituir la 

compañía STARTD8C CIA.LTDA., la señora América Patricia Erazo Montenegro, 

por sus propios y personales derechos, de 38 años de edad, de estado civil casada, 

Ingeniera civil, domiciliada en la Autopista General Rumiñahui y Machachi, 

Urbanización Navarra, casa ++ 14 de esta ciudad de Quito, con número de teléfono 

fijo 2835268, con número de teléfono celular 0997330077, y con correo electrónico 

patiie_m(Ahotmail.com; la señora Oliva Janneth Erazo Montenegro, por sus propios 

y personales derechos, de 40 años de edad, de estado civil casada, empleada 

privada, domiciliada en la Avenida Juan De Selis y Mariano Pozo, conjunto 

Colibríes numero 1, casa 2, de esta ciudad de Quito, con número de teléfono fijo 

2808826, con número de teléfono celular 0985510826, y con correo electrónico 

jannethem31(Ghotmail.com, la señora Karina Gabriela Erazo Montenegro, por sus 

ropios y personales derechos, de 30 años de edad, de estado civil casada, psicóloga 

industrial, domiciliada en las calles Nuñez de Vela y Villa Lengua, Edificio Drom



Plaza de esta ciudad de Quito, con número de teléfono celular 0984419402, y con 

correo electrónico karinaerazo2011(Ghotmail.com, y la señora Alexandra Yecenia 

Erazo Montenegro, por sus propios y personales derechos, de 41 años de edad, de 

estado civil casada, empleada privada, domiciliada en las calles Juan de Selis y 

Mariano Pozo, casa 7, Conjunto Colibríes de esta ciudad de Quito, con número de 

teléfono fijo 2474922, con número de teléfono celular 0993624863, y con correo 

electrónico erazoaym(Agmail.com . Las comparecientes son hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe en virtud de haber 

convalidado, con su expreso consentimiento, la información en el Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana, cuyas impresiones se agregan como habilitantes. 

Advertidas los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados del 

contrato que a celebrarlo proceden, así como examinadas que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta 

que a continuación se transcribe: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 
  

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 

    

Según 
Corresponda 

  

ERAZO SANGOLQUÍ 
MONTENEGRO 
AMERICA PATRICIA 

ERAZO 
MONTENEGRO 
OLIVA JANNETH 

ERAZO 
MONTENEGRO 
KARINA GABRIELA 

ERAZO 
MONTENEGRO 
ALEXANDRA 
YECENIA 

ECUATORIANA CASADO 

  

ECUATORIANA CASADO QUITO 

  

ECUATORIANA CASADO QUITO 

  

ECUATORIANA CASADO QUITO               
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios



    y lle las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

STATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es STARTDáC CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE 

EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES, 

EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURAS 

ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA 

BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 

CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE 

ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN DISEÑO DE 

EDIFICIOS Y DIBUJO DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN. ACTIVIDADES DE 

ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN PLANIFICACIÓN 

URBANA Y ARQUITECTURA PAISAJISTA.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE 

INGENIERÍA (ES DECIR, APLICACIÓN DE LAS LEYES FÍSICAS Y DE LOS 

PRINCIPIOS DE INGENIERÍA AL DISEÑO DE MÁQUINAS, MATERIALES, 

INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y SISTEMAS) Y ASESORÍA 

DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y PLANTAS 

INDUSTRIALES.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y 

CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA 

A HIDRÁULICA Y DE TRÁFICO.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE



INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE 

ORDENACIÓN HÍDRICA.ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE 

PROYECTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA, INGENIERÍA 

DE MINAS, INGENIERÍA QUÍMICA, MECÁNICA, INDUSTRIAL, DE 

SISTEMAS, E INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 

SEGURIDAD.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y 

CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA GESTIÓN DE PROYECTOS 

RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN.ELABORACIÓN DE 

PROYECTOS DE INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 

ACONDICIONADO DE AIRE, REFRIGERACIÓN, SANEAMIENTO, 

CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN, ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO, 

ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE TOPOGRAFÍA (AGRIMENSURA, MEDICIÓN 

DE TIERRAS Y LÍMITES), ACTIVIDADES DE ESTUDIOS HIDROLÓGICOS 

Y ACTIVIDADES DE ESTUDIOS DE SUBSUELO.OTRAS ACTIVIDADES DE 

ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES CONEXAS DE 

CONSULTORÍA TÉCNICA.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA 

AMBIENTAL.DISEÑO INDUSTRIAL, ES DECIR CREACIÓN Y 

DESARROLLO DE DISEÑOS Y ESPECIFICACIONES QUE OPTIMIZAN LA 

UTILIZACIÓN, EL VALOR Y LA APARIENCIA DE LOS PRODUCTOS, 

INCLUYENDO LA DETERMINACIÓN DE LOS MATERIALES, LA 

CONSTRUCCIÓN, EL MECANISMO, LA FORMA, EL COLOR Y EL 

ACABADO DEL PRODUCTO, TENIENDO EN CUENTA LAS 

CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES HUMANAS Y CONSIDERACIONES 

RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD, EL ATRACTIVO EN EL 

MERCADO, LA EFICIENCIA EN LA PRODUCCIÓN, LA DISTRIBUCIÓN, LA 

UTILIZACIÓN, Y LA FACILIDAD DE MANTENIMIENTO.OTRAS 

ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE DISEÑO.VENTA AL POR MENOR DE 

TÍCULOS DE FERRETERÍA: MARTILLOS, SIERRAS,



: ¡ DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, 

% : EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO 

  

(EQUIPO DE BRICOLAJE); ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, 

CERRADURAS, MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE 

CÉSPED DE CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE 

BIENES INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE 

APARTAMENTOS Y VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, 

INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA 

ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL 

ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN 

AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, EN GENERAL POR MESES O POR 

AÑOS.LOTIZACIÓN Y PARCELACIÓN DE PROPIEDADES INMOBILIARIAS 

EN LOTES, SIN MEJORA DE LOS TERRENOS.PROMOCIÓN DE 

PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN INMOBILIARIA) PARA 

SU POSTERIOR EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA ALQUILAR ESPACIO EN 

ESOS EDIFICIOS.ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES 

INMOBILIARIOS.INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y 

ALQUILER DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 

POR CONTRATO.ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO 

DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.SERVICIOS DE TASACIÓN 

INMOBILIARIA.ACTIVIDADES DE AGENTES INMOBILIARIOS 

NEUTRALES QUE GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO DETODAS LAS 

CONDICIONES DE UNA TRANSACCIÓN INMOBILIARIA (PLICAS 

INMOBILIARIAS).MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES 

PREFABRICADAS EN EL LUGAR.CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, 

ALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS PARA VEHÍCULOS O 

PEATONES.OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS,



AUTOPISTAS, PUENTES O TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, 

PINTURA Y OTROS TIPOS DE MARCADO DE CARRETERA, 

INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, SEÑALES DE TRÁFICO 

Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA CONSTRUCCIÓN DE PISTAS 

PARA AEROPUERTOS.CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y 

VIADUCTOS.CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL 

RELACIONADAS CON: TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE 

CONDUCTOS PRINCIPALES Y ACOMETIDAS DE REDES DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO (CANALES), 

ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS.CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS 

DE ALCANTARILLADO, INCLUIDA SU REPARACIÓN, INSTALACIONES 

DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y PERFORACIÓN DE POZOS 

DE AGUA.CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: CENTRALES 

ELÉCTRICAS, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y 

COMUNICACIONES; OBRAS AUXILIARES EN ZONAS 

URBANAS.CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES INDUSTRIALES 

REFINERÍAS, FÁBRICAS DE PRODUCTOS QUÍMICOS.OBRAS DE 

CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE EDIFICIOS POR EJEMPLO: 

INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE.SUBDIVISIÓN 

(LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON MEJORA (POR EJEMPLO, 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE 

SUMINISTRO PÚBLICO, ETCÉTERA).LIMPIEZA DE TERRENOS DE 

CONSTRUCCIÓN.MOVIMIENTO DE TIERRAS: EXCAVACIÓN, 

NIVELACIÓN Y ORDENACIÓN DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN, 

EXCAVACIÓN DE ZANJAS, REMOCIÓN DE PIEDRAS, VOLADURA, 

ETCÉTERA.INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS 

DE ALARMA CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA 

OBOS.INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ALUMBRADO Y SEÑALES



  

    

; prlernicas DE CALLES, ALUMBRADO DE PISTAS DE 

'AEROPUERTOS.INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE 

s CONSTRUCCIÓN DE: SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE 

GAS Y DE GASÓLEO), CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, 

COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE 

FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, 

REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, CONDUCCIONES DE GAS, 

TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES CONTRA 

INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL 

CÉSPED.INSTALACIÓN DE CANALIZACIÓN (CONDUCTOS). APLICACIÓN 

EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE YESO Y 

ESTUCO PARA INTERIORES Y EXTERIORES, CON LOS MATERIALES DE 

ENLISTONAR CORRESPONDIENTES.INSTALACIÓN DE PUERTAS 

(EXCEPTO AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS), VENTANAS, MARCOS DE 

PUERTAS Y VENTANAS. INSTALACIÓN DE ACCESORIOS DE COCINAS, 

ARMARIOS EMPOTRADOS, ESCALERAS, MOBILIARIO DE TIENDAS Y 

SIMILARES DE MADERA U OTROS MATERIALES, ACABADOS 

INTERIORES COMO TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE PAREDES, 

MAMPARAS MÓVILES, ETCÉTERA.INSTALACIÓN DE CERÁMICAS 

BALDOSAS, LOSAS Y LOSETAS DE CERÁMICA, HORMIGÓN O PIEDRA 

TALLADA PARA PAREDES Y PISOS, ACCESORIOS DE CERÁMICA PARA 

COCINAS, PARQUÉ Y OTROS REVESTIMIENTOS DE MADERA PARA 

PISOS, ALFOMBRAS Y CUBRIMIENTOS DE LINÓLEO PARA PISOS, 

INCLUIDOS LOS DE CAUCHO O PLÁSTICO.PINTURA INTERIOR O 

EXTERIOR DE EDIFICIOS. INCLUYE PINTURA DE OBRAS DE 

INGENIERÍA CIVIL.ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 

ESPECIALIZADAS EN UN ASPECTO COMÚN A DIFERENTES TIPOS DE 

ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN CONOCIMIENTOS O EQUIPO



  

ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN, INCLUIDA LA HINCADURA DE 

PILOTES, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DE ANDAMIOS Y 

PLATAFORMAS DE TRABAJO, EXCLUIDO EL ALQUILER DE ANDAMIOS 

Y PLATAFORMAS, COLOCACIÓN DE MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE 

PIEDRA.CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO 

RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. 

FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, 

ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS 

COMERCIALES, BODEGAS, RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, 

IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE 

ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, INCLUSO 

ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE 

REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS 

EXISTENTESOTRAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORÍA DE 

INGENIERÍA.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los 

actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de 

la companía es de VEINTE años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de 

las participaciones.- El Capital Social es de SETECIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en CIENTO CUARENTA participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de CINCO dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (11). Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (6”).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

IVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

 



o Ar 
J 

=> * ¿pal a actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 
4    Á _¿Talta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

crm a a 

; ad E É F. . ., 

Ni Amero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 
   

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

Nombre de los 
socios 
suscriptores 

Número de 
Participaciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar 

  

ERAZO 
MONTENEGRO 
AMERICA 
PATRICIA 

119 595.0 595.0 595.0 0.0 0.0 

  

ERAZO 
MONTENEGRO 
OLIVA 
JANNETH 

0.0 0.0 

  

ERAZO 
MONTENEGRO 
KARINA 
GABRIELA 

0.0 0.0 

  

ERAZO 
MONTENEGRO 
ALEXANDRA 
YECENIA 

35.0 35.0 0.0 0.0 

  

TOTALES       700.0   700.0   700.0   0.0   0.0   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

 



  

compañía al (o a la) señor (o señora) ERAZO MONTENEGRO OLIVA 

JANNETH, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

ERAZO MONTENEGRO AMERICA PATRICIA, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de



....Lla presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley    

   

   

olarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y 

an conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

4 notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 
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BRAZO MONTENEGRO OLIVA JANNETH 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401358536 

Nombres del ciudadano: ERAZO MONTENEGRO AMERICA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

a Instrucción: SUPERIOR 

| Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMORA BOLAÑOS MARCO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE JULIO DE 2005 

Nombres del padre: ERAZO BRAVO CARLOS NELSON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONTENEGRO VALENZUELA ISMERIA AIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: CARLA PATRICIA ESPIN SÁNCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

| N? de certificado: 196-262-48741 

196-262-48741 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://vIrtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 
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          Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Identificación y Cedulación 
Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401254206 

Nombres del ciudadano: ERAZO MONTENEGRO OLIVA JANNETH 

DIOIF4z0S el Condición del cedulado: CIUDADANO 

% Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER 

chu Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINDOLA MERINO MARCELO BLADIMIR 

Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: ERAZO BRAVO CARLOS NELSON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONTENEGRO VALENZUELA ISMERIA AIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: CARLA PATRICIA ESPIN SÁNCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

    
N* de Eá" 197-262-48825 

ANA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Wregistrocivil.gob.ec 
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      Lodo. Vicente Taiano G, 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pau 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721076683 

Nombres del ciudadano: ERAZO MONTENEGRO KARINA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

8) instrucción: SUPERIOR 

j Profesión: PSICÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUNA GONZALEZ EDGAR HERNAN 

Fecha de Matrimonio: 10 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: ERAZO BRAVO CARLOS NELSON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONTENEGRO VALENZUELA ISMERIA AIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: CARLA PATRICIA ESPIN SÁNCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

    
“ N? de certificado: 192-262-48941 

| [ | Il | Il l Il . Jn Ledo. Vicente Taiano G. 

92-262-4894 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:I/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaSregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401254198 

Nombres del ciudadano: ERAZO MONTENEGRO ALEXANDRA YECENIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nácimiento: 18 DE MAYO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHILUISA CASTELLANO CHRISTIAN EDISON 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2010 

Nombres del padre: ERAZO BRAVO CARLOS NELSON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONTENEGRO VALENZUELA ISMERIA AIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: CARLA PATRICIA ESPIN SÁNCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

N* de 0 199-262-48971 ; 

| Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 4 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 01/07/2019 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7849658 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0401358536 ERAZO MONTENEGRO AMERICA PATRICIA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —STARTDA.C CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4752.01 VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: MARTILLOS, 
SIERRAS, DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, 
EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO 
(EQUIPO DE BRICOLAJE); ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, CERRADURAS, 
MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE CÉSPED DE 
CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL F4100.10 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS 
FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO 
EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS 
PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 
CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 
REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.11 ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN DISEÑO 
DE EDIFICIOS Y DIBUJO DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.12 ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN 
PLANIFICACIÓN URBANA Y ARQUITECTURA PAISAJISTA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  M7110.21 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, APLICACIÓN DE LAS 
LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE INGENIERÍA AL DISEÑO DE 
MÁQUINAS, MATERIALES, INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y 
SISTEMAS) Y ASESORÍA DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y 
PLANTAS INDUSTRIALES. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  M7110.22 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA 
PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL, HIDRÁULICA Y DE TRÁFICO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.23 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA 
PARA PROYECTOS DE ORDENACIÓN HÍDRICA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  M7110.24 ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 
ELECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MINAS, INGENIERÍA QUÍMICA, MECÁNICA, 
INDUSTRIAL, DE SISTEMAS, E INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 
SEGURIDAD. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.25 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA 
PARA GESTIÓN DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.26 ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN 
SISTEMAS DE ACONDICIONADO DE AIRE, REFRIGERACIÓN, SANEAMIENTO, 
CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN, ACONDIGIONAMIENTO ACÚSTICO, 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.31 ACTIVIDADES DE TOPOGRAFÍA (AGRIMENSURA, MEDICIÓN DE TIERRAS Y 
LÍMITES), ACTIVIDADES DE ESTUDIOS HIDROLÓGICOS Y ACTIVIDADES DE 
ESTUDIOS DE SUBSUELO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.90 OTRAS ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES 
CONEXAS DE CONSULTORÍA TECNICA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7490.23 ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA AMBIENTAL. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7410.02 DISEÑO INDUSTRIAL, ES DECIR CREACIÓN Y DESARROLLO DE DISEÑOS Y 
ESPECIFICACIONES QUE OPTIMIZAN LA UTILIZACIÓN, EL VALOR Y LA 

20/09/2019 9.19 AM



ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 
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M7410.09 

L6810.01 

L6810.04 

L6810.03 

16820.01 

1L6820.02 

L6820.03 

L6820,04 

16820.05 

F4100.30 

F4210.11 

F4210.12 

F4210.32 

F4220.11 

F4220,12 

F4220.20 

F4290.91 

F4290.92 

F4290.93 

F4312.01 

F4312.02 

F4321.02 

F4321.03 

F4330.10 

F4322.01 

MATERIALES, LA CONSTRUCCIÓN, EL MECANISMO, LA FORMA, EL COLOR Y 
EL ACABADO DEL PRODUCTO, TENIENDO EN CUENTA LAS 
CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES HUMANAS Y CONSIDERACIONES 
RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD, EL ATRACTIVO EN EL MERCADO, LA 
EFICIENCIA EN LA PRODUCCIÓN, LA DISTRIBUCIÓN, LA UTILIZACIÓN, Y LA 
FACILIDAD DE MANTENIMIENTO. 

OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE DISEÑO. 

COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y 

VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE 
EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS 
COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y 
APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, 

LOTIZACIÓN Y PARCELACIÓN DE PROPIEDADES INMOBILIARIAS EN LOTES, 

SIN MEJORA DE LOS TERRENOS. 

PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN 
INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA 
ALQUILAR ESPACIO EN ESOS EDIFICIOS. 
ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES INMOBILIARIOS. 

INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES 
INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 
POR CONTRATO. 

SERVICIOS DE TASACIÓN INMOBILIARIA. 

ACTIVIDADES DE AGENTES INMOBILIARIOS NEUTRALES QUE GARANTIZAN 

EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS CONDICIONES DE UNA TRANSACCIÓN 
INMOBILIARIA (PLICAS INMOBILIARIAS). 

MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL 
LUGAR. 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS 
PARA VEHÍCULOS O PEATONES. 

OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O 
TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE 
MARCADO DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, 
SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA 
CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS. 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y VIADUCTOS, 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON: 
TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y 
ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO 
(CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS. 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO, INCLUIDA SU 
REPARACIÓN, INSTALACIONES DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y 
PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA. 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: CENTRALES ELÉCTRICAS, LÍNEAS 
DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES; OBRAS 
AUXILIARES EN ZONAS URBANAS. 

CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES INDUSTRIALES REFINERÍAS, FÁBRICAS 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS. 

OBRAS DE CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE EDIFICIOS POR 
EJEMPLO: INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE. 

SUBDIVISIÓN (LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON MEJORA (POR EJEMPLO, 
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE SUMINISTRO 
PÚBLICO, ETCÉTERA). 

LIMPIEZA DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN. 

MOVIMIENTO DE TIERRAS: EXCAVACIÓN, NIVELACIÓN Y ORDENACIÓN DE 
TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN, EXCAVACIÓN DE ZANJAS, REMOCIÓN DE 
PIEDRAS, VOLADURA, ETCETERA. 

INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS DE ALARMA 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA_CONTRA ROBOS. 

INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ALUMBRADO Y SEÑALES ELÉCTRICAS DE 
CALLES, ALUMBRADO DE PISTAS DE AEROPUERTOS. 

APLICACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE 
YESO Y ESTUCO PARA INTERIORES Y EXTERIORES, CON LOS MATERIALES 
DE ENLISTONAR CORRESPONDIENTES. 

INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE: 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE GAS Y DE GASÓLEO), 
CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR 
NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y 
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F4390.11 

F4100.20 

M7110.29 

DE VENTILACIÓN, REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, 
CONDUCCIONES DE GAS, TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL 

INSTALACIÓN DE CANALIZACIÓN (CONDUCTOS). 

INSTALACIÓN DE PUERTAS (EXCEPTO AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS), 
VENTANAS, MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS. INSTALACIÓN DE 
ACCESORIOS DE COCINAS, ARMARIOS EMPOTRADOS, ESCALERAS, 
MOBILIARIO DE TIENDAS Y SIMILARES DE MADERA U OTROS MATERIALES, 
ACABADOS INTERIORES COMO TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE 
PAREDES, MAMPARAS MÓVILES, ETCÉTERA. 

INSTALACIÓN DE CERÁMICAS BALDOSAS, LOSAS Y LOSETAS DE CERÁMICA, 
HORMIGÓN O PIEDRA TALLADA PARA PAREDES Y PISOS, ACCESORIOS DE 
CERÁMICA PARA COCINAS, PARQUÉ Y OTROS REVESTIMIENTOS DE 
MADERA PARA PISOS, ALFOMBRAS Y CUBRIMIENTOS DE LINÓLEO PARA 
PISOS, INCLUIDOS LOS DE CAUCHO O PLÁSTICO. 

PINTURA INTERIOR O EXTERIOR DE EDIFICIOS. INCLUYE PINTURA DE OBRAS 
DE INGENIERÍA CIVIL. 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADAS EN UN ASPECTO 
COMÚN A DIFERENTES TIPOS DE ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN 
CONOCIMIENTOS O EQUIPO ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN, INCLUIDA LA 
HINCADURA DE PILOTES, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DE ANDAMIOS Y 
PLATAFORMAS DE TRABAJO, EXCLUIDO EL ALQUILER DE ANDAMIOS Y 
PLATAFORMAS, COLOCACIÓN DE MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE PIEDRA. 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: 
EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, 
PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE 
OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, 
RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 
PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, 
INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 

OTRAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORÍA DE INGENIERÍA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 14/08/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (/EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

Htc” 
DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 

SECRETARIA GENERAL 

20/09/2019 9.19 AM



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los veinte días del 

mes de septiembre del año dos mil diecinueve.- 

     . PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUI


